RES. 1097/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0000071, Ent. N° 1435/19)
VISTO: el Oficio No. 2019/012240/2 de 01/04/19 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto derivado del llamado a licitación para la construcción de viviendas del plan de relocalización de veintidós asentamientos en Toledo, Proyecto URU/14/003 “Canelones Humano”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 18/04747, de fecha 20/07/018, el Intendente dispuso:
1.1) ratificar el Proyecto “Canelones Humano” URU/14/003, suscrito por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y la Intendencia de Canelones, en el marco  del plan de Relocalizaciones de familias que habitan en terrenos inundables y/o contaminados, acordado entre el M.V.O.T.M.A. y la Intendencia de Canelones con fecha 30/12/015; y

1.2) adjudicar a la empresa FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L., por un monto total global de $ 31:434.666,20 (monto básico de obras - $ 22:557.701,74;          I.V.A. - $ 4:962.694,38 y leyes sociales - $ 3:914.270,08) en las condiciones que se especificarán en el contrato que se suscribirá entre la Intendencia y la adjudicataria;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 07/11/18, acordó observar el gasto, en cuanto:
2.1) el Convenio suscrito con el PNUD - URU 14/003 “Canelones           Humano” -Revisión B-, no fue remitido a este Tribunal a los efectos del control de legalidad correspondiente y
2.2) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente, mediante Resolución               Nº 18/07909 de 19/11/18, dispuso reiterar el gasto, expresando como fundamentos razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de Gastos y Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que no obstante los argumentos invocados para reiterar el gasto, no guardan relación directa con las razones de índole legal que ameritaron la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 07/11/18;
2) Comunicar a la Intendencia de Canelones y la Contadora Delegada ante la misma; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.
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